
MTIN. Biblioteca Central

ESTUpIOS SOCIALES Y ECONOMICOS
AsodaclÓD constituida por los Vocales de representación patronal

en d Instituto de Reformas Sociales.

La Delegación patronal
en la quinta reunión de la

Conferencia Internacional
-:- -:- del Trabajo -:- -:-

Ginebra, 22-29 octubre 1923

MADRID
SUCESORES DE RIVADENEYRA (s. A.)

Paseo de San Vicente, 20.
1923



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

ESTUpIOS SOCIALES Y ECONOMICOS
AsodaclÓD constituida por los Vocales de representación patronal

en d Instituto de Reformas Sociales.

La Delegación patronal
en la quinta reunión de la

Conferencia Internacional
-:- -:- ~el Trabajo -:- -:-

Ginebra, 22-29 octubre 1923

MADRID
SUCESORES DE RIVADENEYRA (s. A.)

Paseo de San Vicente, 20.
1923



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

-QUINTA REUNiÓN

DI- LA COMFERENCIA INTERNACIONAL -DEL TRABAJO
Ginebra, 22-29 octubre, 1923.

-r

Por primera vez ha alcanzadü nuestra A&ooiación
_la lhonra de' ser requerida p()lr el ministerio de Tra­
bajo, iComercio e Industria, ¡como ,entidad la más
representati:va del 'elemento patronal es'pañoI, con
avreglo al Tratado de Ve.rooUes, para designar Ials
per"sonas 'que habían de formar la Delegacipn pa-

-tronal len la quinta: !reunión de '1,a Conferencia In­
Jerpacional del Trabajo, habiendo por nuestra par­
te confiado el encargo de relpresenti{l¡fllO'S'a nues­
,tro Presidente, D.~ranCii!sco Junory Rabat, en con­
cepto de Delegado, asistido, 'en el de Consejero téc­
nico, por nuestl"o SecTetario general, D. Rafae.l Fa-

.,rías y Vela:sco, quienes han procurado deSJempe­
ñarsu cometido con el m1ayor oBlo, como se de-s­
prende del Jnforme qué a continuación publica­
llos,paraq¡ue llegue a oonocimiento de todos nues­
tros mi.embros y se difunda entre I{liS' entidades
8idheridws a la A~lQ!ciación, y en @eneral, entre las
organizaCiones patronales-o

La quinta reunión de la Conferencia ha delibe­
rado sobre un so,lo tema: "Inspección del Traba­
jo"; y aJunque, po.r tratarse de un s'ervicio -reg:u1ado
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en todos los países: podría esperanse una perfecta
unanimidad, sus trabajos of!I"~n interés conside­
rable y se.gtIlfamente influirán en la realización de
uno de los principios determinantes de la Ci'eación
de da Oficina Int.ernacional del T:raJbaj o; a S8!ber:
'~Ia adopción de un método lo más uniformeposi­
ble para asegurar la aplicación d-c 'las leyes relati­
vas a las cOlldJici,ones del trabajo en los diferentes
países del mundo".

Desde su origen, 'y con anterriüridad a su crea­
ción oficial y definitiva, la Organización perma­
nent.e del Trahajo vi~ne preocupándoos·e de esta
cuestión. En la parte déoimoteroera del T:ratado de
Vtlrsalles, las· AUas Partes oohtratantes reconocían
que los métodos y principios ado.ptados para la re- -­
~1amentación de lws condi,ciones de trabajo, que
todas la¡s comunidades industrial,es debían "esfor­
zaT'se en mantener y aplicar mtldiante un s,erv:icio
a1propiado de inspección,' repres'entaban el hienes­
tar permanente de t,odos los asalariados del mun­
do. El tema, sobre el que tácitamente. están' de
acuerdo lodós los 'países, aseguraba la mayor bre­
vedad a las sesiones de la quinta reunión. Po:r eso,
sin duda, el Consej o de Administración, 'pensando

-- en el int.erés 'que para la mej ()r aplicación de los
acueroos adoptados po:r la Gonferencia ofrecía la
cooI'dinación de los servicios de inspección en las
distintas naciones, decidió, en enero de eslie año,
llevar la cuestión al orden del día de la Cónferen­
cia, accediendo a la demanda reiteJ'adamente fOlf­
mulada desde julio de 1922 por alguno:s Gobie,rn08.
Por otra parte, en cada una de las reuniones ante­
riores de la Conferencia, salvo en la~e,gtunda, se
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llabíasuscitado en pr1vado este t.ema; y estJ); uni­
.do a la necesidad de tra;sl~·adar a los meses de ma~"o .
<» junio las venidera,s reuniones dé la Conferencia, ­
~n lugwr de úelehrarlas en 'Octuhre, como hasta
aquí, aconsejó r'educir la duración de la Conferen­
{}ia de 1923, limitando sus trabajos a una 'Sola
cuestión, ,aplazando Ials demás prura la sexta re­
unión, que tendrá lugar en junio de 1924.

Cuestionario dirigido a los Gobiernos.

Siguiendo su costumbre, 1& Oficina Internacio­
naI¡pubHcó en j'unio un Cuestionario, cuyos enun..
.ciadus eran 10'5 siguientes: "Objeto de la_InSlpec­
~ión"; "Naturaleza de la función inslpectoca y de
lals f.aouJtades de la Inspeooión del Trabaj o", y
·"Organizaciónde la Inspección"; má,s una cues­
tión preliminar encaminada a conooer la opinión
de todos los Gorbiernos acevca de la convenienoia,.
de fij,8Jr principios comunes 'PBiM la verificación de
.1as leJ11es que reglamentan el tra'.baj o len los dife­
rentes ramos de la producción, o 'PüT el·wntrario,
establooer métodos ,e~peciales y ¡principios. particu­
lwres para la aplicación de lals distint&5 reglamen­
taciones en los diferentes aspectos ·dal tiJ?abajú y
de la mate1'lia social.

la. actitud· de los Gobiernos frente al Cuestio­
nario.

Sería punto menos que imposible condensar en
los límites concisos a 'que forzoSamente· ha de re­
ducirse 'esta. Memo~ia la. diversidad ·de punt-os de'
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vista en que -s€. colocan los G()biernos ante la lla­
mada "cuestión preliminar". La gran mayoría de­
ellos se pronuncia por la fijación de princi.pios co­
munes parn la aplicación y contr{)l de las leyes.
protectoras en todas las 'ramas de la producción;~

pero diISCrepan muchos en la conoepoión del pro­
blema y en SU5 detalles, y es la verdad que ello obe­
dece a la confusión de dos términos distintos:
"tl'abajo" e "industma". La concepción inglesa
tiende a limitar la inspección solamente a la in­
dustria factory inspection~ mientras que en Fran-­
cia l'inspection du travail se aplica a todo.s los ra­
mos de la actividad. De ahí que unOiS Gobierilos,
abOtguen )por la implantación de principios comu­
nes para ~a inSlpección, all paso qUJe otros entiendan. "
p~eferibles ::reglas especiales para cada aspecto de­
la actividad industrial o ¡ooonómioa, y algilllOs,
finaJlmente, preoonizan un 'sistema mixto.

Otro tanto 'puede adverUI'Ise en cuanto a lo' que­
Se oonsidera función esencial de la inspección __
¿Debe ésta limitar&e a. p~otege.r a los trabajadores
en el ejercieio de su profesión, () -es preferible oon-­
fiarla además intervención en lOis conflictos del:
trabajo, en las diSIPosiciones ~elativas al contrato,
de trahaj o, a ¡,la higiene, a la seguridad, a la pre­
vención de accidentes, a la orientación profesio­
nal,. etcétera?

Grandesdif.erencias oJT~n los Gobiernos en la
aprecíación de este aspecto ~-e la cue·stión; pe['o.­
son aún- J;l).ayore,s 1a'8 que se han puesto demani­
fiesto,en cuanto a las llamadas "funciones acceso­
rias de l~- Iu&'peccjón", y 'ell~o condu~ a la condu-:­
sión de que si en unos países la Ins'Pección 5B li-
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mita a inter~ei1ir en la aplicación de las leyes rei'
guladoras de !a jornada, de lQp paDtos relativos al
trabajó :pr.opiamente dicho, ,en otros, como Alemaó,
nia, Austria, 1taHa, Dinamar,ca y Brasil, s€ estima.
que haJSta la vigilancia y verificación de las caldeo:-:
ras qe vapor incumhen a los Ins,pectol'lelS del t:ao-'
b~o. _

Tales discr,epancias y otra;s, de menos monta en,
cuanto al derecho de visita 'Y a la colabora'ción, de
los oorero.s en la función inspectora, puestá.is "d~

manifiesto en la ConfereJ.lcia, hanconstitufdo su ,
mayor int~és, si,qui'era,·como se verá má's:adela:n,~

te, en el texto de .las recom'endaci'Ünes a'probadás
por el Pleno de la 'conferencia, hayan coinc~di.qo.
todos los países adheridorS en 'la nooesidad de' ¡qUe"
el servicio de ,:i,nspooción debe o{rganiz~se conf.or..
me al prinoipio üonsignado en ,el número 9.° del'. .
artículo 427 del Tratado de Viersall~s. .t~

Las organizaciones profesionales y la .inspeCQit?~.

del trabajoJ

!Jpinioncs patronales.

Independientemente del punto de vista par:t~'l*;~

lar o local sustentado en la Conf.erencia' por'l<)S
Delegados 'patronal,es f1elSlpecto de cada'una d'é las
oU&stiones, la Federareión ·de AsociaiCiones patroná-'
les alemanas (Vereinigung darr Deutschen ~rbei­

tgeberverbande), la Confederación GeneI"aJl de '1.~;

Industria Italiana (Confed'erazione Generale ..:d~Jr
Industria lta,liana) y las Ülrganizaciúnes patr'onal~ "
de Bélgica y la "Organ~sation Internation-ale de'5
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Employeurs Industriels" han aparecido de perfecto
~cuerdo en "la a¡plicación de principios oomune'S
en la inspección de los distintos tramos· de la pro­
ducción, sin· entrar en los detalles", y "en lo que
-concierne a la limita'Ción de la inspección wl con­
trol de las leyes relativas a las condiciones del tra­
haj o"; pero dilscrepan en cuanto a la clag,e de 1e­
y~ de protección ohrera a que debe extenderse la
ÍI~spección; ~n .lo que se refiere a la cuestión del
der:ooho rdJevisita, tan corriplej a, que es imposibtle
4jscutirla en el as)pooto internacional; en cuanto -a
l~ facultades (de c8!rácter judicial o simplemente
administrativo de los Iruspector.es) ; ,en lo que r:es­
~ta a la participación de la mujer en la función
inspectora, vivamente combatida por los: 'patronos
alemanes; etcéte.ra.

Opiniones obreras.

Numerosas i'es!puestas~al Cuestionwrio llegaron
a. la Ofii}ina Internacional ode 10is Sindicatos Obre­
ros de Al,emania, Austria, Bélgica y Suiza, y de la
9onfedera'ción Internacional de Sindicato-s Cri'stia­
nos, tan ext.ensas y radicales algunas de ellas, que ­
no es posible siquiera ,resumidas en 18JS breves lí­
I!eaós a que ,queremos limitar ,esta modesta infÜ'r­
mación.

Los trabajos de la Conferencia.

,'. Cuarenta y dospaíSJes han estado representados
en la Conferencia por 122 Delegados: de ellos, 74
@ubername.ntales, 24 patronales y 24 obreros, sien- .
QQ 17 las nooi'Ü'nes que solamente enviaron, por
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-distintas causas, reJIDeS~ntantes ,gubernamentales..
El número total de personas q.ue tomaTon pwrte

en los tra!bajo8 :de, la Confe·rencia, induyendo los
37 Consejeros técnioOts guhetrnamentales, 14 Qons:e­
jeras toonicospatronal.es y 1.9 Consej-tTos lécniecs
obreros, han ¡sido de 192. ,

La .conferencia ha celebrado nueve sesiones en
los días 22 aJl 29 de octubre, trabajando 'C-on verda­
dera inteIlfSli.dad y ,tomand.o 'P8.Jrte en tod-8JS ellas y
en las numerúsa\s votaciones que·.se prod'u}eron
• nuestra Delegacióri, que se mantuv'Ü siempl"e
de acuerdo con lÜis principios sllIStentadüs por' el

;b1oque patronal.
Ene! transcurs{) de la Conf,ooencia los Delegados

gubernamentales españoles, Sres. Conde' de Altea
y Ga;scón y Mwrín, tuvieroon la feliz iniciativa' de
renllür en fTaternal banquete a las' Del,egaciones 'de
todos los paísesiheroameTicanús, dando lugar con
ello -,a un hermoso aciJo d~ isú1idaridad, -sembi.'aJ:i.:Cto

ala semilla de una identifiéa-eión e;s-piritual,'c.iijro
fruto podrá recogerse ,en suoosd:vas teiunioIl€IS de'la
Confocencia. ' :. :_~

TEXTO 'DEL PROYECTO DE' REGOMENDACióN
PROPUESTO POR EL eOMlrrE DE REi)AcótoN
y APROBADO UNANlMEMENTE POR.'~· Ót)N~

FERENCIA

La Con{e-renciti Ge.neral de la' Organiza:dón In­
ternacional del Trabajo de la Sociedad de~ las 'Nu-
ciones,' . ,. ' ;: ,",','

Convocada' en Ginebra po'r el' Con:séj~t"de
, Administracion de la Oficin'a Intérttacional
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del Tra!Jajo, y reunid;a el 2~ de octubre
de '1923 en suquintá sesión,

Después' de haber a(l1nitido ~iversas pro-
,"' " posiciones concernientes a la determinación

de principios generales parfL la inspección
.",,' del trabajo, cuestión inscrita en el orden del

día de la sesión, y
.', Después de haber decidido, que ,tales pro-
',-' posiciones tomen,forma de reco,mendación,

;fuJopta,-hoy, :29 de octubre de 1923, la recomenda­
:s,ión siguiente, que somete al exarrten de los ilfiern­
bros de la Organización Internacional del Trabajo,
con objeto de darle eficacia en forma de ley nacio­
nal o en cualquier otra forma, con arreglo a las
d;~posicione'8 de la Parte XIII del Tratado de Ver­
salles "y de las Partes concordantes de otros Tra­
tQdos de paz;

Considerando que entre los métodos y principios
de importancia particular y urgente para el bien­
e,sta:r físico, moral e intelectual de los trabajado­
iM, el Tratado de Ve'f'isalles y los demás Tratados
de paz han proclamado la necesidad de que sea or­
ganizado por cada Estado un servicio de inspec- ,
ción, mcluyendo }nujeres, a fin de asegurar la apli-
,Coiión de las leyes y reglaJnentos para la protec­
,éitJn'de los trabajadores;
,: Qonsiderando que las resoluciones adoptadaJ8
por la Conferencia Internacional deh Trabajo en
8~ primera sesión, en 110 concerniente a ciertos paí­
sé$ colocados en especiales condiciones, implica
1fo:ra ellos ,'la necesidad de crear' servidos de ins­
pección, si no los poseen todavía;

;~< 'OiJnsiderando que la necesidad de organizar los
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~ervicios de inspección ;se hace lJarticularn~ente

_~.premiante~ desde el/momento en que··son 'puéstos
en vigor por la ratificación de los Miembros~ lJ1,s
--convenciones elaboradas en el transcurso' de las
.sesione'S de lO, Conferencia; '..

Considerando~ por otra parte~ qJ.le si la. institu­
.~ión del servicio de inspección debe ser 'incontes­
tablemente recomendado por constituír uno de los

.medios más eficaces de asegurar la aplicación de .
-.las convenCiones y de,ináJs obligaciones relativa::;. a
.la reglamentación de las condiciones del .trabajo~

:corresponde a cada uno de los Miem.bros.,de la Or­
.!Janización~ único responsable en los territorios. de
.su s.oberanía y autoridad~ de la ejecución de las
.convenciones por él mismo ratificadas~ la determi-
nación, ·según las condiciones locales~ de !las me­
,didas dé control que le pe1'¡mitan asumir lf!l res­
yonsabilidad;

Considerando~ además~ que, a fin de que l()s
-Miembros pue,dan aprovechar la experiencia ad~

quirida para instituir o reorganizar su servicio de
·.inspección~ interesa determinar los principios ge­
.nerales que se desprenden de la práctica como los
más indicados para asegurar~ de m()do igual~ exac;.

.to y eficaz~ la aplicación de las convenciones y~

,en general~ de todas las medidas de protección a
.Los trabajadores;

Después de haber decidido reservar ín!egramen­
~te a la apreciación de cada país la aplicación de
estos· principios generales a las moo/!-lidades cíe' su
.-actividad,

E inspirándose e"'Sencialmente en la experiencf:a"
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ya adquirida de antiguo en la inspección de los
establecimientos industria.les~

La Conferencia general recomien~a a cada Jliem­
bro de 'la Organización Internacional del Trabajo,
que to:me en consideración los principios y regla$
siguientes:

I

OBJETO DE LA INSPECCION

1.° El servicio de inspección que cada Miem­
bro deb~ organizar conforme al principi~ enun­
cULdo en el número 9.° del arto 427 del Tratado de
Versalles~ debe tener cOlno fin esencial el asegurar­
la aplicación de las leyes y reglamentos concer­
nientes a las condiciones de trabajo y la protec­
ción de tOS trabajadores en' el ejercicio de su pro­
fesión (duración deb trabajo y desca'nso,o trabajo
nocturno,· prohibición de elnplear a ciertas pérso:....
nas en trabajos' peligrosos~ insalubres o superiores
a sus fuerzas; higiene y seguridad; eté.)

2.° En la ,medida posible y útil pueden con­
. fiarse· a los' inspectores,' en razón de la facilidad de­

investigación o de la experiencia que les da su fun­
.ción esencial~ otras (unciones accesorias, variable$:·

. según las preocupaciones~las tradiciones o las cos­
tumbres de los diversos paises, a condición:

a) .Que no puedan .entorpecer el cumplimiento­
4e su función esencia~;

b) Que, en lo posible~ tengan relación por su.
naturalezarnis,ma al fin principa,l de ptf?tección.

.de la salud y seguridad de los trabajadores;
c) Que en nada- comprometan la a'utoricwd ~
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imparcialidad de q..ue tienen necesidad en relación
con patronos y obreros.

11

NATURALEZA DE LAS
,FACULTADES DE LA
,INSPECCION

A.-Disposiciones· generales.

3.° Los Inspectores" prov'istos de documentos
que acrediten su carácter, deben tener derecho, con­
~agrado por la ley:

(JI A visitar e inspeccionar a toda hora del día
y de la noche los sitios que raciona~mente pueda
suponerse están ocupados por personas que gocen
de la: protección legal1.. y entrar, durante el día, en
los sitios que. racionalm:ente pueda suponerse esta­
blecimientos sujetos a su vigilancia y'en .sus de­
pendencias, bien entendido que, antes de retirarse,
.y en la rnedida de lo posible, los Inspectores ad-
vertirán su paso al patrono o sus representantes;

b) A interrogar, sin testigos, al personal ocu­
pado en el establecim.iento, y,c.on objeto de cum­
plir su misión, dirigirse, para obtener informes, a
cualquier persona cuyo testimonio pttdiera pare­
cerle necesario, y pedir se le exhiban todos los re-

. gistros y documentos cuiJa tenencia prescriben las
lJeyes reguladoras del trabajo.

4.° Los Inspectores aeben ser conminados, sea
bajo jurmnento,sea por cualquier método can­
101'me a las prácticas adininistrativas y a las cos-
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tunlbres de cada país~·y bajo pélla de l,as ·sanciones
o medidas disci~!inarias apropiados~ a no revelar
los secretos de fabrica.ción y~ en general~ los pro­
cedimientos de explotación de que puedan adqui­
rir conocimiento en el ejercicio de sus funciones.

5.° Teniendo en cuenta la organiza.ción admi­
nistrativa y judiiioi de cada país~ y a reserva del

.orden j'erárquico que pueda parecer necesario~ los
Inspectores podrán sO,l11,8te1' directamente a las
auiOridades iudiciales competentes las infraccio­
nes que comprueben,. y en los países en que ello
no es incompatible con el procedimiento judicial~

las actas· levantadas por los Inspectores deben ha- .
cer /e en juicio~ mientras no haya prueba en con­
trario.

6.° En el caso en que haya lugar a tomar medi­
das inmediatas para poner las instalaciones y dis­
posiciones de los locales o aparatos conform.e a las
disposiciones de las leyes y reglamentos~ los Ins­
pectores deben poder formular (injonctions) ,man­
da1nientos (o dirigirse· a l:a autondad competenté
para formular tales injonctions si dicho procedi­
'Iniento no fuera co.mpatible con la organi.:acíón
administrativa o judicial del país) encaminados a
la ejecución~ en un plazo determinado~ de la.y mo­
dificaciones de instalacioners~ locales o aparatos
que fueran necesarias para asegurar la aplicación
ex'acta y precisa de las leyes y reglanienlos relati­
vos a la higiene y seguridad de los trabajadores.

En los países en que los mandamientos (inj onc­
tions) de los Inspectores tenían fuezaejecutiva~su
efecto no debe poder ser suspendido más que por
'recurso ante las autoridad,es administrativas Sll-
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pe.l'~ores O ante los Tribunales; pero; en todo .caso..
.la$garantías dadas a los' patronos contra la arbi­
lrariedad no deben oponerse a la ejecución de
.las medidas. prescritas por el Inspector:, en preven­
ción de peligros inminentes debidamente justifi­
.eados.

B.-.;.8eguridad.

7.° Considerando que si es esencial que la lns-
.jJección d8.! Trabajo se ha.lle revestida de todas lo.r;
jacultades legales necesarias al cU1nplimiento de
$U misión, impórta~ igualmente, para que la acti­
-vidad deJa inspección sea másefícaz, que, siguien­
.do la tendencia que se manifiesta en los países
industriales más antiguos y experimentados, 'se
.·oriente siem,pre hacia el e,mple() de los métodos de
.seguridad más apropiados para prevenir los acci­
-4ente8 y las enfermedades, para que el trabajo sea
Yaenos peligroso, más salubre, más llevadero, por
:una inteligente comprensión, por la educación y
la colaboración de lodos los interesados, parecien­

·do adecuados a conseguir en todQs los países esta
~t'olución, los medios siguientes:

a) Todos los accidentes deberian ser notífíca­
40s a las auioridades competentes, y uno de los
cuidados primordiales de los InspeCtore~ debierfl

-consistir en practicar informaciones' sobre los ac­
·cidentes y, en particular, sobre los de carácter g1'a­
've o frecuente, al objeto de estudiar medidas enca-
.minadas' a evitar la repetici6n- o recaída. .'

b) Los Inspectores deberíanínformp,r y acon­
.~ejar (t los Jefes:deEmpresa,respecto de 'los nie-
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jores di.spositivos tipos de seguridad y de higiene~

c) Los Inspectores deberían provocar la cola_~

boración de los Jefes de Empresa y de sus encar­
gados y de sus trabajo.doTes~para despertar el sen­
tido patronal de la prudencia~ preconizar las me­
dida.s de seguridad y eZ perfeccionamiento de los­
dispositivos de protección.

d) Los Inspectores debieran asociarse al mejo­
ramiento y perfeccionamiento de las medida.s de­
higiene y seguridad~ bien por el estudio penna-

,nente de los métodos técnicos de instalación inte­
rior de los talleres~ bien sobre informaciones par~

ticulares relativas a problemas de higíene 'y segu­
ridad~ bien por c~lquier ot~o método.

e) En los países que han estimado preferible­
tener una organización especial de seguros y de
prevención de accidentes del trabajo~ independien--

_te de los servicios de la Inspección, los agentes es-- ,
peciales de dicha organización deberían inspirar­
se en los principios que anteceden.

111

ORGANIZACio~ OE LA
INSPEcClON

A.--Qrganizaci'ón d~ perSonal.

'8.° Con el fin de que los Inspectores estén' en
contacto'lo nl.,ás estrecho posible cón los B'stable­
ci.mientos 'que han dé inspeccionar y con 10$ ,pa­
tronos y los trabajadores, y para que puedan con­
so:grar l;a mayor parte de su' tiempo a la visita
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.electi'Va de _los estableci1nienlos~ es de'Sea-ble que
lengan su residencia en los distri.tos industriales7

--siempre que las condiciones del país lo consientan. _
9.° En los paises divididos en distritos de i-ns-- -

JJeeción es deseable que" con el {in de asegul'ar la ­
unifonnidad en la aplicación de la ley en los dis­
-tintos distritos y para obtener de la. inspección el
-1nayor rendimiento~ los Inspectores se hallen bajo
.la vigilancia general de un Inspector dotado de
altas cualidades y larga experiencia._ Si la impol'­
,'tancia de la industria del país es tal que exija el
-·nombramiento- de más de un Inspector superior,
-los Inspectores superiores deberán reunirse de
ti~mpo en tiempo para discutir las cuestiones sus­
dtadas en las regiones sometida.s· a su vigilanc~,

-en lo que concierne a la aplicación de la ley y al
Inejoramiento de las condiciones de trabajo.

10. La inspección debería (uncionar bajo la di­
-1'ección inmediata y exclusiva de una autoridad
nacional central: nunca b-afo la d.-ependencia, en
-,ninguna forma, de autoridades locales, lJara el
-ejercicio de sus funciones.

11. En atención a la dificultad de las cuestio­
-nescientíficas· y técnicas resultantes de las condi­
ciones de la industria moderna, en lo concerniente

·a.l e,mpleo de materias peligrosas, que desprendan
polvos o gases nocivos, o al uso de corriente eléc­
lrica" etc." es indispensable que el E-stad,() emplee
.técnicos poseedo.res de conocimientos y de una ex­
-periencia especializada en Medicina" JIecánica,
Electricidad, etc., para tratar de tales problemas.

1~. Conforme a los principios contenidos en
.-.el arto 4~7 del Tratado de Paz, la inspeccióndeberi
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ejercerla las lnujeres como los ho.rnbres. Sí es e'Ci-:­
dente que para ciertas nwterias y ciertos trabajos
es ventajoso confiar la inspección a h01nbres~ y
que para otros es preferible confiarla a las muje­
res!, la.s, Inspectoras deberían~ por regla generalr

tener las mis.mas facultades y funciones y ejercer
la '/nisma autoridad que los Inspectores!, a reserva
de que ellas tengan la práctica y experiencia ne-:-­
cesarias, debiendo tener los rnismos del:'echos de
ser pr01novídas a los puestos superiores.

B.-Títulos y formación de los Inspectores.

- 13. Por consecuencia de la co.nlplejidad de [a-,

industria moderna y del carácter de las funcione~'

administrativas que están llamados a ejercer res--.
necto a la aplicación de la ley, y a causa!' igual-,
mente!,de laiS relaciones que debieran lnantener. con
patronos y trabajadores!, con l(1s Asociaciones pa~

tfonales y obreras, con _las autoridades locales y'
judiciales~..J3s esencial que los lnspectore,s posean:
una seria experiencia desde 'el punto de vistatéc-..
nico, una buena cultura general, y que por sus ap­
titudes y sus cualidades morales puedan adquirir'
la confianza de todos. '

14. El personal de t.la Inspección, debe estar do-:-
, tado de un estatuto orgánico que lo haga indepen-:­
diente de 'l'()s' cambios de Gobierno.' Con el fin de­
sustraerlos. a toda influencia exterior!, los Inspec-,
tores deben ,poseer una situación y recibir una re:",
;¡nune!,aci6n.convenientB. N()deben ,té~ér Í1iterés~

ni participación en 'los establecün'ientos colocado~'
bajo su vigilancia.

/
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IS. Antes de ser n01nbrados definitivamente]1
los Inspectores deben sufrír un período de e'nsayo, ,
destinado a probar sus cualidades y a ejercilarse
en su función, y su nO'inbra'iníento no podrá ha~

cerse definitivo al final de este período si no 'se
han de,mostrado las aptitudes necesarias para las

.funciones de Inspector.
16. En :los países divididos en distritos de ins­

pección y., en particular," cuando las industrias
del país sean diversas, es deseable que los Inspec­
tores, lJarticularmente durante los primeros a't10s
.desu servicio, sean trasladados de un distrito a
otro]1 a intervalos de tierrtpo convenientes, para que
adquieran una experiencia completa del funciona­
miento. de la insjJección.

C..-Tipos y métodos de inspección.,

17. En atención a que, en un s.ervicio. de ins­
pección nacional]1 las visitas de cada establecimien­
to por los Inspectores son necesar~mente más ó
menos espaciadas, ~s esencial:

a) Que los Jefes de Empresa o sus representan­
tes sean, ,como princ'ipio absoluto, reputados res­
.pons.ables de la observancia de -la ley y que puedan
ser perseguidos sin advertencia previa, en·caso de
violación deliberada de la, ley o de negligencia gra:, '
ve en su observancia. .

Este principio no es de aplicación en los casos
particulares en que la ley prevé que debe. prec~der
un aviso del Inspector para la ejecución de' ciertas
rnedidas.
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b) Que~ por regla general, las visitas de los Ins­
pectores sean hechas sin advertencia previa al pa­
trono.

Es deseable que los Estados adopten disposicio­
nes apropiadas para asegurar que los patronos o
sus representantes y los trabajadores conozcan las
disposic'iones de la ley y las medidas que deben
tornarse pa.ra la protección de la salud y la seguri­
dad de los trabajadores; por ejemplo: obligando al
lxürono a fijar en el estableci1niento un extracto
de las disposiciones de la 1Jey.

18. Teniendo en cuenta las diferencias que exis­
ten entre los diversos establecimientos, en lo que
se refiere a su extensiÓn e importancur, y las difi­
cultades que puede ofrecer la dispersión de esta­
bledmit¡.ntos en las regiones de carácter rural~ es
deseable que cada establecimiento sea visitado por
un lnspector~ a los fines de inspección general~

por lo menos una vez al año, independientf¿mente
de las visitas especiales que puedan considerarse
necesarias por consecuencia de una recla1nación
particular o por otras razones. Es igualmente de­
seable que los establecimientos importantes, y
aquellos en que la instalación no sea satisfactoria
en cuanto a la seguridad y salubridad de los obre­
ros, así como a.quellos en que se efectúen trabajos
insalubres o peligrosos, sean visitados ,mucho más
frecuentemente. y es deseable que si se descubren
irregularidades serias en un establecimiento~sea

visitado de nuevo por el Inspector en fecha próxi­
ma, para comprobar si la irregularidad ha des­
aparecido.
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D.-cooperaclón de pat.ronos y obreros.

19. Es esencial que se concedan todas las faci­
lidades a ·los ·trabajadores y sus 1'epresentantes
para- señalar libremente a los Inspectores toda fal-
ta o infracciÓn que exista en. el establecimiento en
que estén e,mpleados; que en. la medida de lo posi-
ble proceda rápidamente el Inspector a su compro­
bación cuando se produzca una reclamación de ,
este género; que la denuncia sea considerada por -- .­
el Inspector. como absolutamente confidencüil~ JI
que ninguna indicaciÓn se haga al patrono o a sus
representantes al procederse a una visita de ins~

pección como consecuencia de aquélla.
20:. Con el fin de asegurar una entera coopera- .

ción de patronos y trabajadores~ y de sus organi­
zaciones respectivas, y para n~ejorar lf}jS condicio­
nes de salubridad y seguridad de los trabajado­
res., es deseable que la Inspección del Trabajo con­
sultede tiempo en tiempo a los representantes de
las organízaciones de patronos y obreros sobre las
mejores disposiciones a doptar en ~ste particular.

IV

MEMORIAS DE"LOS
INSPECTORES

21. Memorias· periódicas sobre .los resultados y
actividad del servicio de inspección deben 'elevar­
se, con sujeción a un cuadro determinado~ por los
.Inspectores del trabajo a la autoridad central, y
dicha autoridad deberá presentar una IIIemoria
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anUlU~ lJublicada tan rápidamente como sea po­
sible, y~ en todo casQ,en el plazo -de un año a par­
lir del fin de la anualidad a que ¡mga referencia,
-resumiendo en conjunto los informes suministra­
dos por los Inspectores: para todas estas Memorias
deberá adoptarse uniformemente el año co,mercial,
que empieza en 1.° de enero.

~~. Esta Memoria anual de conjunto deberá
conlener una relación de las leyes y reglamentos
relativos a las condiciones del- trabajo promulga­
das durante Ila anualidad a que se refierá.
, 23. Deberán insertarse igualmente en esta Me­
moria anual las tablas estadístíca.fJ necesarias paTa
dar información completa sobre 1-a organización y
la actividad de la inspección, a'sí como sobre los
resultados obtenidos por ella. La información su­
ministrada deberá ,mencionar, si es posible:

a) La organización y composición del personal
del servicio de inspección.

b) Elnú1nero de establecimientos sujetos a las
leyes y reglamentos, clasificados por grupos de in­
dustrias, con indicación del número de trabajado­
res que ocupen (hombre'S, mujeres, jóvenes, niños)

c) El, número de visitas de inspección efectua­
das por t:ada clase de establecimientos, con indi­
cación del número de trabajadores ocupados en
cada establecimiento inspeccionado (el número
'que se haya comprobado durante la primera visi­
ta del año) y del número de establecimientos que
hayan sido inspeccionados más de una vez duran­
te el año.

d) E~ núm,ero y el carácter de las infracciones
de leyés y'reglamentos, declinadas a las autorifill-
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des competentes, y el núrnero .y la naturaleza de
las sanciones dictadas por l~.s 'autor'idades COln­

petentes.
e) El número, la naturaleza y la causa, por cla­

ses de establecimientos, de 'los accidentes y de las
enfermedades profesionales que hayan sido decla­
rados.

/

r Como se ha visto, las recÜ'mendaciones votadas
en la quinta r·eunión de }.a Confel'eIlcia Interna­
cional del Ta-a:bajo no tienen para nosotros, los
patronos español1e:s, otro interés que el· de sanoio­
nar y, !pOlI' dooilrlo as'Í, convalidar el ,silstema y mé­
todos que vienen siendo 'eIn'pleados por el servicio
de ins)pección dependiente del Ministerio de rr:ra­
bajo, Coníe:rcio ,e Industria !y del Instituto de Re­
formas Sooial,es, que en Iosuhstancial se amolda
perfectament¡e a aquellaJs r,eoome.nda(~iones., y has>­
ta ha podido servir de modelo- en mu{)hos de ISUS

aspooLos,
Al rendir cuenta de la gestión 1'Je.alizada en Gi­

nebra por nuestros nelegado yOonsejero técnico,
oreemos cumplir, 'Üomo ISliempre, con el deber que
al cvear esta Asociación nos impUlslimos, dando Si

18;6 ürganiza~iones patronah~s Íldea Sluointa, pero
acabada, de Ía 'quinta ¡reunión de la Conferencia
Internacional del Trabaj o, en laque 'nos cupo ·el
honor de ser sus J'epres1entantoo.

Madrid, 11 de noviemhve de 1923.-Asociación
de Estudios Sochdes y Económicos.-E'l Sooreta­
~io, Rafael Farias y Velasco.-El Pr,eside~te, Fran­
cisco Junoy Rabat.




